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SANTA LU C IN

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

ANUNCIO

Se hace púrblico, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 8085/2017, de fecha 23 de noviembre de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Wsla la documentación obrqnfe en el expediente relativo a kt concesión de subvenciones a
Ies Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las
Fiestas del municipio, inscrílqs en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a
Ios vecinos/as espacios y actividades para Ia convivencia y Ia particípación, fomentando la
dilulgación de nueslras tradiciones y de Ia cultura popular canaria y promoción turísticas del
Ayuntamiento de Santa Lucía y regular el régímen de obligaciones derivadas de la participacíón
municipal en la.financiación para colaborar, dentro de los límites presupuestark)s a suJiagar los
gqstos generqles de pr(ryectos de actividades, .funcionam¡ento, inversión, equipamiento y fiestas del
município.

Visto que por Decreto de Alcaldíe n'3137/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se crprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesi¿jn de las subvenciones a las Asociac'iones de
Vecinos. Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del ntunicipio
en régimen de adjudicación directa, coffespondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor liferal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobacíón del Conyenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntam¡enb de Senta Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y docunenÍación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017.

Vista la instoncia presenfada por la entídad FEDERACIóN DE ASOCIACIONES DE
WCINOS VENTOLERA DEL SUR DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA. con NIF,ICIF G-
35412121, con registro de enÍrada número 23101 de fecha 06 de julio de 2017, a medio de la cual
solicita que el Ayunfamienlo de Sanla Lucía realice los lrámiles parq la concesión de la subvención
en los lérminos establecídos en el Convenio Regulador por un importe -total de NIIET,E MIL
NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENT]MOS (9.91 7,84€).

Asim¡smo, consta en el expediente, inJbrme propuesta emitido prtr la ,lefa de Servicio de
Subvenciones, de fbcha l6 de nottiembre 2017, cuyo tenor literal se trenscribe a cont¡nueción:

.INFORME .PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcqldía n" 3137/2017, de fecha 10 de moyo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de adjudicocíón
directq p.trq el ejercício 2017, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectívos
recogidos en el PES para Ia celebración de las fiestas del munícipio, cuyo tenor literal se da por
reproducido.



l'islo que el qnuncio de la aprobación del Convenio Regularlor se publicó en el Tablón de

anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucia, con un plazo para entregar las solicitudes
y la documentación desde el 26 de mayo al 07 dejulio de 2017.

I'iSIO qUC IA ENtidqd FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS VENTOLEM DEL
SUR DE SANTA LUCíA DE TIRAJANA ha presentado lo solicitud y documentoción requerida en la
clúusulu sexla del convenio en tiempo yforna.

L'ista la ínstanc¡q presentadq por la entidad -FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE
VECINOS VENTOLERA DEL SUR DE SANTA LUCíA DE TIRAJANA. con NIF/CIF G'35412121'
con registro de entrada número 23101 de lecha 0ó de jul¡o de 2017, a medio de Ia cual solicita que el
Ayuntamiento de Sqnt.l Lucíq realíce los trán¡tes par.l la concesión de la subvención en los lérnx¡nos

establecidos en el Convenio Regulador por un ¡mporte tofql de NUEVE MIL NOVECIENTOS
DIECISIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (9.917,84€),

Visto el informe del Jefe de Dinam¡zac¡ón de Colecl¡vos y Desqrrollo Municipal de fecha l3 de

noviembre de 2017, en el que se informa favorublenente el proyecto presentqdo por la enlidad, cuyo

tenor literal es:

"INFORME

,'isto que por Decreto de Alcatdía n" 3t37¡2017, de fecha 10 de na,vo de 2017' se aprobó el

Convenío Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asoc¡acíones de ,'ecinos.

I"cd¿racíón de L,l.I1.'. y demás Colectíros recogidos en el PES para Ia celebracíón de las f¡estas del
ún¡c¡pio e ñgímen de adjudicación directa, correspondiente al ejerc¡cío 2017, cuyo tenor literal se da

por reproducido y obra en el erped¡er1te.

L'isto que el anuncío de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en elTablón de anuncios
y en la págína web del Altuntamíento de Santa Lucía, con un pla:o para entregar sol¡L¡tttdts J

tlocuntenlación desde el 26 de nayo al07 de julio de 2017.

Teníendo en cuenta el Plan Ettralég¡co de Subvenc¡ones del lyuntamiento de Sanla I'ucía
aprobado por Decreto de Alcaldía n' 01 t2/2017, de fecha I 3 de enero de 2017 que contempla para el ,4/ed

de Patl¡c¡pación Ciudadana, la siguiente dctuación sub|enc¡o abte:

I9 SURVENCION ASOCIACION YECINOS YENTOLERA SUR

st¡uw.N( riN tNn RsriN y r:oU rlMLtNI'o /1 t t ltNtol.lat{ st IR

- I'to!¿ctos, actil)tulatles o dcnúckrts pdft1 lú phtu)cnir¡ ¿a lu cuhur! u trueés ¿. la pa t.tpdciói r.c¡nal ! tu ¿elcbrtclót¡ .k
uct.: popúlatus qü¿ costflbtu)dh a! ¿¿t¿rhlb ) ohklt¿ucni¡ ¿! co:ttunhu\ t ltadtcnres ors¿htI.¡ón ¿. cún^ ! IdU¿rct.lc

|onracún'conf¡¿.lr¿eu.er.ania1o¿¿1acturadhIcukla¿a"íu,-la\b|tcDilc¡'nLr¿hocupucló,¿cl1

- Fu cioniñie to: Son aalns ak.ttu¿o\ para ll ntudl Jthck ¡¡tnt¡¿nto ¿. las liilrla¡la!. .t¿e pdrd l¡tanc¡.1r h)s Sarkt\
orttsl)n¿¡trt¿s a sc^rcros ), bt¿kcs ko úpntdriablNs

- lR D.Jora da las iútalaciones, equ¡pdn¡etúos )' setricios hnlrs/n¡ )' artu¡pd¡rentol destno¿o: a I'u ,!üt¡,,. -r r.(/,o' ,f
ntf|oMülcau'uD'5|!nteen:adqutstitót,'Jenr,hth!no'.|tupo\u¡bftilt.os
.lc\aüotto ¿c stus lút¿s. ¡d,1a ¿ü acoh¿t¿tohd"Rnlo u"!not ¿o,n lrknor¿! h^ Ioc¿|at eual.sd¿ los e,h¿a.lcs bcn!Íaanol

lísta la instanc¡a presentada por la ektidad FEDERACIÓN DE ASOCUCIONES DE vECINOS
VENTOLERA DEL SUR SAN'LA LUCíA DE TIkA,ANA, con NIF/CIF G-35112121, con regisrro de

enlratla número 23101 de fecha 06 ¿le julio tl¿ 2017, a medio de la cual solicita que el Alunlamienb de

Santa Lucía realice los trám¡fes para la concesión de Ia subvencíón en los térmiúos establecidos en el

Convenio Regulador por tn importe de NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS CON

ocHENTA Y CUATRO CENTTMOS (9.917,84€),

Visto los antece¿lentes o medio .lel presente r¿ngo a INFORMAR:
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PRIMERO. I/¡SIO qUC IA ENIidAd FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS
VENTOLERA DEL SUR SANTA LUCíA DE TIRAJANA h¿ presentt)do la solicitud )) documenlación
requerida cn la cláusula sexta del conNenío, en liempo y forfia, y consta inscñla en el Regislro Mutlicipal
de f)ntidades Ciudadanas !' Yecínales con t1úmero de reg¡slro 55, de fecha 21/04/2003, !- en el Reg¡stro de

Asociaciones de Canaias, núnero (C l/52i66-95/GC). en virttd de la Resolüción de Jbcha )9t07/1995 y
que la consliÍución de la Junta Directi\ra esta acltlali:a¿a co fecha 25i07/2016.

SEGUNDO. En el pro,,-ecto presentedo y ralorado. constan los gastos e ingresos de las actiy¡¿ades
a subtenc¡ohar. inclu.,-endo los objelíros perseguidos en el Plan Estratég¡co del presenle ejet'cicio.
aprobado por Decreto de,4lcaldía n' 0112i2017, de fecha l3 de enero de 2017.

Por todo ello inforno FAVORABLEMENTE el proyecto presenÍado por la enti¿led
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS VENTOLERA DEL SUR SANTA LUCíA DE
TIRAIANA para la conces¡ón de subvenclón dírecta. que seró abonada con cargo a la aplicución
pres puestaña 3380-4800022 del presup esto del gasto denominatla SABVENCION ASOCIACION
VECINOS VENTOLERA DEL SUR por un importe de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS
(9.500,0(E), para actividades y./ ncíonan¡enlo y con caryo a la aplicac¡ón presupuestafia 9240-7800018
denontinada SUBVENCION INyERSION Y EQUIPAMIENTO AAI/V VENTOLERA DEL SUR por un
importe de CUATROCIENTOS DIECISIETE EUROS CON OCHENTA y CUATRO CENTIMOS
(417,81 €) para equipaniento.

En Sdnta Lucia. a l3 de no\,¡enúrc de 2017.
Jele de Sen¡cb de D¡na¡hi:ación tie Colectivos y Desarrollo Munictpal

(Decreto Alcaldia mih. 60 I ó120 I 6 de I 3 de septíenbre de 20 I 6)
Fdo: Antokio G edes Guedes'

I/isto que por Decreto de Alcqldía n" 7972/2017 defecha 16 de noyiembre de 2017, se inJbrma que
estqn just¡frcadqs las subyenciones concedidqs en el ejerc¡c¡o 2016 a l(i enr¡dad FEDERACIóN DE
ASOCIACIONES DE VECINOS VENTOLERA DEL SUR DE SANTA LUCíA DE TIRAJAAA poT un
inporte tut1l de NIIEVE MIL NOVECTENTOS VEINTÚN EUROS (9,921,00€),

Constan en el expediente los documentos acreditctliyos de las entidades de estar ql corríeflte en las
oblíguciones tributariqs con el Estado, con lu Seguridqd Social, con Ia Hacienda Autonómic.t y con el
Ayunlqmienlo ¡le Santa Lucía. Asimismo, obrq en el expedienle una declaración responsqble (unexo Ill),
suscrila por el representqnte legql de la enl¡dad, donde se mctnifiesta no esfar incurso en ninguna de las
c¡rcunslanciqs recogídqs en los apartqdos 2 l, 3 del qrlículo 13 de la Ley 38/2003, Gcneral de
Subvenciones (LGS), que impiden obtener Ia condición de benefciario, dando cumplimicnto a lo
eslablec¡do en el qparlqdo 7 del cilado qrtículo l3 de lq LCS.

Vista la declqración responsable, qnexo III, suscrilq por el representqnte legal de lu entidad,
donde declqra "que sin Iq entregq del abono anticipado de lq subyención no podrá realizar el clesarrollo
de las qctividades progromodas en relación a este proyecto, tal y como se recoge en el Conyenío
Regulador de la concesión de subvenciones, en la cláusula octava, forma de abono".

Tenien¡lo en cuenta los antecedentes exposit¡vos que consfqn en el exped¡enfe nún. 17.2/2017, se
consi deran los si euientes :

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuyq qprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguludora de
conces¡ón de Subvenciones del Ayuntamíento de Santa Lucíq (BOP nún. I50, míércoles 2 de tliciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generql de Subyenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 21 dejulio, por el que se aprueba el ReglamenÍo de la Ley de Snbvencíones, por las Ba.ses
de ejecución del presupuesÍo general del año 2017 del Aynntqm¡enlo de Santa Lucía, y demqs notmaÍíva
concordante y de pert¡nente aplicac¡on.



(-onsiderando las Bases de Eiecución 25,26,2/'del Presupuesto General Municipal del
Ayuntqmiento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicacla en el Boletín Oficial de I4 Provinc¡a de

Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 conlernplct las subvenck¡nes
nomtnatNas.

l¡sto el Decreto de Alcaldía n'0112/2017, de fecho l3 de enero de 2017, del cual resultó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subyenciones del Ayuntamiento de Santa Lucia correspondianle al
ejercicio del 2017 y cuyo tenor literal se da por reproducido.

I/islo que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de.fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el

Convenio Regulador del proced¡mienÍo de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de Vecinos,

Federación de AA.VY. y demas Colectivos recogidos en el PES para la celebrqción de las festas del
munic¡pio en régimen de adjudícación directa, correspondíenle al ejercicio 2017, cuyo tenor l¡terql se da
por reproducido y obra en el expecliente.

ltisto que una subvención prev¡stq nominqt¡vamente en los Presupuestos es aquella en que al
meru¡s su dot¿tcíón presupuestqria y beneJiciario aparezcan determinados en los estqdos de gasto del
Pre:iupuesto. Síendo lq aprobación del gasto ana fase prevía al compromiso del gasto, teniendo éste

último relevancia jurídica para con terceros y que vincula a la Hacienda Pública a la reqlización del
gasto a que se reJiere en lq cuqntí.l y condiciones establecídqs, cuya regulación ¿s armónica con la
contenitla en el articulo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bíen el artícttlo 9.4e.) de estq Ley establece

como uno de los requisitos del otorgqmienlo de la subvención, la aprobación del gosto por el órgqno
compelente, ello no quiere decir que dich! aprobación del gasto constituya el acto que culn¡ne el
procedimiefito de concesíón pues, antes ql conlrqr¡o, y como hemos visto, lq qprobqc¡ón del gqsto debe

ser un tróm¡te previo a la concesión directa de la subvención y la celebración del Convenio de concesión

conlleva el conprom¡so de gqsto correspondiente, de lal modo que vincula q la Adminisn'ación en los
t¿rminos del mismo.

De conformídad con lq Clóu;ulq Octqvq del Convenio Regulador suscrito, se establece el 2gg
g1111jgipg1!9 como formq de ebono, esto es, en un único pago, tras la firna del Convenio, de conformidad
con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 31 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la reulizqción del proyecto genera una ser¡e de gastos

considerables y la entidad beneJiciaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos

suJ¡c¡entes, es necesar¡o anticipar ol beneficiario de la subvención.

En cuanto a lq exoneración de garantías se establece en aplícación del qrt. 12.1 del Real Decreto

887/2006, de 2l de julio, en relacíón al art. 12.2d). Por b que, dada Ia nalurqleza de la entidld
beneJiciaria y el objeto de Io subyención y no estando previsto además en lq normqtiva rcguladora de l(t

misna, queda exonerarla de la presentación tle garantia con la suscripc¡ón de este Comtenio En ningún

cctso, podrd re(1\ízqrse el pogo de la subvención, en tanlo que el beneficiario tenga pendiente de

ju;tifcación subyenciones que Ie haya concedid<¡ el Ayuntaniento de Santq Lucíq, unq ve: transcurrido
el plazo establecido para su presenlación, o que no se hqlle al corríente en el cumpliruiento de sus

obligaciones tributqrias y frente a la Seguridad Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro,

En y¡rtud, de los qntecedentes de hechos y Jundamentos de derecho etpuestos qnteriormefite, se

pmpon¿ a la Alcaldla Prcsidenc¡a, Io siguienfe:
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Ayuñtom¡ento
SANTA LUCIA

SI]RVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

PRO P U ESTA DE RESOLUC I ON

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una sbvención directa a la entictati FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES DE VECINOS VENTOLERA DEL SUR DE SANTA LUCíA DE TIRAJANA, U,IN

NIF/CIF G-35412121, que será abonada, con cargo a la aplicación presupuesÍqria 3380-4E00022

¿teru¡minadq SITBVENCIÓN ASqCIACION vECINos vENToLE&4 sIJR por un ¡mporte de NIIEVE
MIL QAINIENTOS (9.500,00 €) parq la realización de los actividades y funcíonamiento, y cotl cqrgQ q

la aplicación presupuestariq 9240-7800018 denomínada SUBVENCION INVERSION Y

EQUIPAMIENTO AA.W VENTOLERA SUR por un ímporte de CUATROCIENTOS DIECISIETE
EUROS CON OCHENTA y CUATRO CENTIMOS (417,84€) para cquipqmíento.

SEGANDO.- Dar troslado de este informe a ¡ntervención Municipal, pqrq su conocíniento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicqr el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del Ayunlan¡ento
de Sqnla Lucíq.

Es todo cuanÍo tengo que inJornar, en Sqnlq Lucíd, a I6 de noviembre de 2017.
Jela Acctal de Subvencíones.

lDecrcto Alcaldía n¡in. 7177i2016 de 03 de nor¡enbrc de 2a l6)
Fclo: Lara l). ilrare:l'orres '

Teniendo en cuenta que, asimismo,.figura en el expediente informe de Fiscalizacüin Limitada
Previa, de./écha 17 de noviembre de 2017. con el siguiente tenor literql:

"INFORME FI SCA LI ZACI ÓN PREVI A LI M ITADA

. Solic¡tante: SERVICIO DE SUBTENCIONES

. lase dc Eleütción del Gasto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)

. \' I:xrcdrcnle: 17.22017

. Tipo de Subvención: ADJADICACION DIRECTA, SUBVENCION NOMINATIVA

. Eiercicio: 2017

. ReneJ¡c¡ar¡o: FEDEL4CION DE ASOCIACIONES DE VECINOS lENTOLER4 DE SUf.

. Cll;: G-35,412,121

. Ap. Pr.: 33804800022 SUBVENCION ASOCIACION vECINOS VENTOLEM SARO.500g
. Act¡v¡dqdes,fancionornienlo.

. Ap. Pr.: 9240-7800018 SUBVENCION INVERSION v EQAIP.AAW VENTOLERA SUR ( 4l7,E4q
. Equíparhiento.

. lnporte: 9,917,E4 EUROS

Esta fscali.ación se ha limitado a contprobar que fgtren en los expedientes los documentos y/o extreuos que se

rclacionan más abajo. que en ningún caso exiñe al Deparlamcnto Gestor de cütkplir todos los tránites y fornal¡:ar los
docu¡nenlos que exia Ia normativa úgenle.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 44

Iix¡stenc¡a Ae cúd¡to adeaado j s fc¡enle para hacarltente al gasto sl

(:ompetencia del órgano al que se sanete a apfthación Id rc:tolución o aarcft|o.
st A|caldía a .2l l,RBRl,

Ei,turrvtlal Jc lus ,c,arsos quc ft ancto't lo' Eastor.
si

InJorme propuesta-fatorable del depañañenlo gestor en cümplinienla de lo dispuesto en
et art. 172 f 175 del ROF. en relación al acuerdo o resolución qte se propone adoptar.

s] 0l /03/20t 7



EXTREMOS ADICIONALES. BASE 48.2.1

In/brüe en reke¡ón a que la caúcesión directa se anpara en algüna de las normas. s¡ 16/t 1/20t 7

InJornte juridico en relación al conrenio o resolución que se propone adoptar 5'í 0t 03 20r7

Si se esrablccc pago anticipatlo, Justtfcac¡ón norñatd'a e ¡nclusión de garantías, salvo
que no prcceda su 

^itSencia

sl Pago (ntic¡pado. No se

ltigen ganntlas

Acrcd¡tación de q e el benefciario se halla al coft¡eñte de ohligaciones tr¡butarias ),'

Jtente a Ia Segw¡dad Soc¡al I no estar incarso en la prchib¡c¡ones para obtener d¡cha
condición. previstas en los apartados 2 y 3 clel articulo 13 de Ia ley 38,2003 de 17 de

novien¡ bre. Ce ne ral de Subvenc¡ones.

.tí
Co st.t ett el ery.
CeÍif¡codos de esrar al
cofiienle t An¿xo III.

EXTREMOS ADICIONALES COMPROBADOS: el convenb Iue aprobudo pot Decreto .le Alcaldía n' 3137/2017 de fecha lA de

CO NC L USI Ó N : Se fr sca ! i:a Javo rab I e me nt e

En Santa Lucía, a l7 de novienbre cle 2017

LA INTERWNTOM GENERAL,
Fdo.: Noeml Naya OrgeiÚ

EL TÉCNICO DE INTERVENCIóN,
Fdo,: Adridn Vega RuíZ"

Teniendo en cuenta el Pl(n Estralégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decrelo de Alcaldía n' 01 12/2017, de .fecha I 3 de

enero de 2017, cuyo lenor l¡teral se da por repro<lucido.

Considerando las Bases de Eiecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del

Ayunlamienlo de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicatlas en el Boletín Oficial de Ia
Prctvincie de Las Palmas, número 157 delviernes 30 de diciembre de 2016.

Considerando Io dispuesto en la rigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, míércoles 2 de

díciembre de 2015.

Considerando lo establecido en Ia Ley 38/2003, de t7 de noviembre, General de

Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 3137/2017, de .fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el

Conyenio Regulador del procedimiento de concesión d¡t las subvenciones a las Ast¡ci,tciones dc

Vecinos, Federación de.14.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fieslas del municipio

en régimen t)e adjudicación d¡recta, correspondicnle al eiercicio 2017, cuyo tenor litetal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De confi¡rmidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
confericlas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régünen Locql, Ley 7/1985'

de 2 de Abril, y demós normat¡ya concordante y complementaria de Seneral y pertinenle aplicación,

HA RESUELTO:
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PRIMERO.- Aprobar Ia concesión de una subvención directa a Ia entidad FEDEMCIóN
DE ASOCACIONES DE VECINOS WNTOLEM DEL SI]R DE SANTA LUCíA DE
TIRAJANA, con NIF/CIF G-35412121, que será abonada, con cargo a. Ia aplicación
presupuestaria 33804800022 denominada SUBVENCION ASOCIACION WCINOS
VENTOLERA SUR por un impofte de NUEW MIL QUINIENTOS (9,500,00 Q para la
realización de las actividades y funcionamiento, y.con cargo a Ia aplicación presupuestaria 9240-
7800018 denominada SaBVENCION INVERSION Y EQaIPAMIENTO AA.W. VENTOLERA
SUR por un importe de CUATROCIENTOS DIECISIETE EaROS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTIMOS (4 1 7,84Q para equipamiento.

SEGUNDO.- Proceder a lafirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'3137/2017,
de fecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO,-Dar traslado del presente Decreto a Intervención Municipal, para su
conocimiento y efectos oporlunos.

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página lleb del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a yeínlilrés de noyiembre de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General
:. Marla Garrido Insúa"

de 2017 .Santa Lucía, a 27 de




